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San Matias Apóstol. =- Quarenta Horas en la iglesia de la Visitación al Barquillo. 

A N O 3.° D E L A C O N S T I T U C I Ó N . 

, O R D E N DE IA PLAZA, 

Rey de línea. 
= Servicio de Plaza, segundo infantería de la Princesa: Patrullas, dragones del Rey : Capitán de Hospital, 

DECRETO XLIII DE LAS CORTES. 

Continúa el Reglamenta de los núm. anteriores ̂  

XXXVII. Formarán las juntas de pro­
vincia un reglamento, si ya no le hubiese, 
para la economía y gobierno de los mis­
mos hospitales, de suerte que se logre el 
digno objeto de que los enfermos estén bien 
asistidos en lo espiritual y temporal. 

XXXVIII. También "tendrán las juntas 
de provincia la superintendencia ó inspec­
ción general de todos los hospitales mili­
tares que haya en ella , ó se establezcan 
de nuevo , y dispsndrán que se observe por 
los empleados en aquellas casas lo preve­
nido por punto general en los artículos an­
teriores.-

XXXIX. Habrá en cada cabeza de par­
tido ó corregimiento una comisión de la 
junta provincial, compuesta del gobernador, 
y en su defecto del. juez de letras del pro­
pio pueblo , y de otros quatro vocales, que 
se elegirán en el partido por las mismas 
reglas y con las propias calidades que se 
requieren para los individuos de las jun­
tas de, provincia, y se renovarán cada año 
dos de dichos quatro individuos, saliendo 
en el primero los dos á quienes toque la 
suerte, presidiendo estas comisiones el go­
bernador ó juez de letras expresado. 

XL. En todos los pueblos de la provin­
cia, que excedan de doscientos vecinos, ha­
brá una comisión compuesta del primer 
juez , del párroco mas antiguo , del procura­
dor síndico, y de dos vecinos honrados, 
elegidos á principio de cada año por el mis­
mo orden que los de la comisión del par­
tido. Estas comisiones serán de la confian­
za de las juntas de provincia, y por las 
que harán executar las providencias que to­
maren en los asuntos de su competencia, 
ya en los partidos, ya en los pueblos; y 
en los que no lleguen á doscientos vecinos, 
se. compondrá la comisión del juez prime­
ro., del párroco mas antiguo, y del procu­
rador síndico, ó personero del común, si 
nb hubiere síndico.. c-¿ 
: XLI. Las. comisiones de partidos y de 

los pueblos deberán encargarse de quales-
q-uiera negocios que fie á su cuidado la jun- < 
ta provincial, desempeñando con exactitud 
esta confianza, con lo que se ahorrarán los 
crecidos sueldos de comisionados particula­
res, se executaráy proporcionará todo, con 
mayor conocimiento j conveniencia, y ja­
mas habrá falta en unos asuntos,tan inte­
resantes. 

XLII. Como en el rey no de Galicia se 
hallan mas complicadas las jurisdicciones, y 
mas subdivididos los pueblos , será vocal 
nato de las comisiones de partido en sus 
siete provincias el corregidor ó juez prin­
cipal ordinario de las respectivas capitales, 
y el procurador síndico general de cada una; 
y los tres restantes vocales serán nombra­
dos por el método y : reglas de los diputa­
dos ó vocales de las juntas de provincia. 

XLIII. Las comisiones de los pueblos 
en el reyno de Galicia se harán en las 
jurisdicciones en que_ se conozca de lo po­
lítico y militar, quedando á arbitrio de los 
pueblos de la jurisdicción elegir el párro­
co de su mayor confianza , sin atender á la 
antigüedad de ellos. ( Se continuará.) 
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PERIÓDICOS EN LA PARTE LITERARIA. 

. Redactor general de España, núm. 1i5 
En variedades ,se( inserta una carta , e"n la 
que se dice querel señor provisor de Bur­
gos ha pasado una circular á los vicarios 
eclesiásticos del arzobispado, para que sus­
criban al periódico Procurador de la na­
ción y del rey , y que le lean en las con­
ferencias morales que tengan según la si­
nodal &c. 

En otro artículo comunicado se recomien­
da la observancia de las leyes , para que 
acabe de triunfar la España de tanta ca­
nalla como pretende su ruina. 

Un artículo del papel Observador de Mar-, 
cía , relativo á las imposturas del impostor 
Oudinot ; mándalo publicar de oficio el gefe 
político, y de acuerdo de la diputación 
provincial. 

Concisa , núm. 30,:=Una carta ai exce­
lentísimo señor duque de Ciudad-Rodrigo. 

En el capítulo de Granada una carta 
sobre el embrollo ú ocurrencias de Oudinot. 

Procurador general de la nación y del rey, 
núm. 39. = Carta de un granadino á un se­
villano sobre la. prisión del general Audinot, 
Prisión de Audinot., 

En un artículo comunicado se trata de 
los gritadores en las, galerías del Congreso; 
si son serviles ó liberales. ¡ 

. En otro se habla del estado de los exér-
citos , y de la aprobación de algunos po­
deres para diputados de Cortes.-Y se con­
cluye con algunas preguntas hechas por un 
curioso. 
- Abeja madrileña , núm. 33. .==; Un dis-, 
curso , con presencia de los ataques y ma­
quinaciones de los enemigos de la Consti­
tución. 

Diario de Madrid del 2$. = : Fabio al 
mocosuelo Garnier y al señor H. 

G O B I E R N O . 

Intendencia de Madrid. = El 4 de marzo 
próximo se ha de rematar en la escribanía 
mayor de rentas el arrendamiento por un 
año de la posesión nombrada Granja del 
Santo, contigua á las villas de Alc(ea del 
Fresno y Chapinería , correspondiente al 
monasterio de san Lorenzo del Escorial; 
cuyo arrendamiento ha de principiar á cor­
rer por lo respectivo al arbolado desde 28 
del corriente ; y por lo que hace á las 
tierras de pan llevar y demás que com-
prehende dicha posesión desde santa Ma­
ría de agosto. 

*• <' '<"("<"'•<•"»"<"•»• 

ESTABLECIMIENTOS PÚBLICOS. 

HOSPITAL MILITAR DE OVIEDO. 

Alta y baxa que ha tenido este hospital en 
el mes de enero. 

Existencia 
en fin de 

diciembre. 

350. 

Entra­

dos. 

696. 

Cura­

dos. 

474-

Muer­

tos. 

y-

Existencia 
en fin de 

enero 
de 1814. 

567. 

Según queda demostrado entraron duran­
te este mes 69o enfermos, salieron curados 
374, y han muerto solo 5; á saber: 1 de 
thísis pulmonal idiopática , 2 de diarrea co-
liquativa, síntoma de fiebre lenta nerviosa, 
1 de pulmonía adinámica , otro de hidrope­
sía ascitis por.lesión orgánica de las visce­
ras abdominales, quedando para el mes de 
febrero 567. Oviedo 31 de enero de 1814. -
Pedro Longoria Florez , Contralor.-V. B. -
Vázquez. 

NOTICIAS EXTRANGERAS, 
. Exército del Norte. 

París 20 de enero. - La defección de ocho 
batallones de los regimientos 3¿°y4.°extran-
géros, y de dos batallones compuestos de ho­
landeses, que formaban la mayor parte de la 
división del general Molitor, habiendo de-
xado á la Holanda sin defensa , y sublevadas 
las ciudades de Amsterdan y el Haya : el ge­
neral Molitor puso al punto guarnición en 
Naarden, y el general Rampon se encerró 
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con 4© hombres en Goreum. Tomáronse tam­
bién disposiciones para poner tropas en Bois-
le-Duc : en Berg-op-Zoom entró una guarni­
ción de 5& hombres. Como los sucesos se 
sucediesen rápidamente, se intrpduxo el es­
panto entre los que dirigían en Amberes las 
disposiciones militares. Mandaron evacuar la 
plaza importante de Williamstadt y la de Bre­
d a , y aprovechándose el enemigo de este 
yerro, se apodero inmediatamente de ambas 
plazas, formando de la primera de estas un 
püntódé apoyó para su desembarco. Valién­
dose de esta proporción , desembarcó el ge­
neral Graham una columna de milicias ingle­
sas de 4 á 5& hombres. En la evacuación de 
Williamstadt llegó el aturdimiento hasta el 
punto de dexarla pólvora, artillería y una, 
flotilla, cuyas tripulaciones formadas ya, Hu­
bieran sido suficientes para defender la plaza. 
Se ha mandado ya hacer una información 
sobre este asunto. El ministro de la guerra 
mandó al instante al general Roguet que mar­
chasen sobreBreda, é hiciese tentativas para 
recobrar esta plaza antes que el enemigo la 
provisionase y se estableciese en ella sólida­
mente. 

El 22 eje diciembre el general Roguet 
se dirigió á la ciudad de Breda, arrolló 
sus puestos avanzados, la cercó , y dispa­
ró algunos oblases :, tenia esperanzas de 
apoderarle r}e ella, quando sabiendo que 
un cuerpo ingles desembarcado en Tholen, 
v%niá á ponerse entré él y Amberes , juz-

f l conveniente aproximarse á esta plaza, y-
igó posición en, Hópgstraten. 
El general Máisón fué nombrado para 

mandar el primer cuerpo del exército de 
Amberes, se apresuró á provisionar á Berg-
op-zóórn, para nueve meses: se armaron y 
provisíonarpn los fuertes dé Batz,. Lillo y 
Liefkensek. Flesingá y Teerveer recibieron 
víveres para un ario: en fin , las plazas de 
lá margen izquierda del Escalda, á saber, 
Isendik , "Hultz y los fuertes de la isla de 
Cadzan fueron armados y provistos. El ge­
neral lvlaison se ocupó también de aumen­
tar su cuerpp con todos los batallones que 
acacaban de completarse en las plazas de 
Flandes. (Se continuará.') 

NOTICIAS NACIONALES. 

V'ich 12 de febrero. 
Acabamos de leer una ca/ta de Villa-

franca , que entre otras cosas dice: "es un 
laberinto ver el continuo tránsito de tro­
pas nacionales y aliadas , artillería , caba­
llos , municiones , equipages &c. &c. que 
pasan al campo de Barcelona." 
• Mfí¡ comerciante que ayer llegó de Ma­

tara nos ha informado de haber visto en 
aquella, ciudad el,almirante de una nume­
rosa escuadra que. cruza en aquellas aguas, 
que parece está destinada al sitio de Bar­
celona. ( El Pal. Aus. ) 

Gobierno político dé ¡a provincia de Asturias. 

El alcalde i.° constitucional del coto del 
B^llin en Pilona, comunica al señor gefe 
político en el artkulo de ocurrencias no­
tables del pliego ordinario, de o" del cor­
riente lo que, sigue: 

" E n ésta jurisdicción nació el 2 de fe­
brero un cordero monstruo , con un cuerpo, 
una cabeza., y en ella dos bocas , y en cada 
una su lengua ; tres ojos , .uno en la fren­
te , y los dos en su sitio : resulta haber 
muerto á los: dos. dias." 
DIARIO D E I EXÉRCITO DE RESERVA DE A N ­

DALUCÍA. Éífe ESTADO MAYOR. 

E-xtracto de ios dias 30 _y 3 1 de enero, i.°y 2.~° 
'i de febrero. 
• Dia 30. - Orden general. - El Excrno. señor 

general en gefe ha dispuesto que el mietcpr., 
les próximo se celebren honras solemnes éri 
sufragio de las almas de los valientes de este 
exército, muertos en el campo del honor: 
Asimismo para>dar una prueba nada equívo­
ca del aprecio que merecen á S. E. las vir­
tudes militares, en especial la del vajor en 
qualquier clase en que se encuentre, ha de­
terminado lo siguiente: , , 

' Los cuerpos se reunirán mañana por 
compañías con sus respectivos oficiales, y 
harán la elección de los dos soldados, cabos 
ó sargentos mas valientes de cada una de 
ellas, según la opinión de sus compañeros, 
debiendo ser por lo menos uno de ellos sol­
dado ó cabo. 

Concluido este acto, se formará el regi­
miento con oficiales y gefes, y el coronel 
presidirá el sorteo entre estos diez y seis va,-
lientes, á fin que resulten dos, que asistirán 
á las honras y fiesta militar. El sargento ma­
yor se encargará del sorteo. 

Un capitán, un teniente y un subteniente 
con quarenta-hombrea, mitad, de, granaderos 
y mitad de cazadores de cada cuerpo con 
dos tambores estarán el miércoles á las 
ocho de la mañana en la plaza de este quar-
tel general. Dichos piquetes escoltarán las 
respectivas banderas dé los cuerpos que las 
tengan., 

Para que esto pueda verificarse con irías 
sencillez, los piquetes de los cuerpPs acan­
tonados en Tafalla y Olite marcharán reuni­
dos y harán noche él martes en Mendigorría: 
los piquetes de los cuerpos de Larraga y Ar-
tajona en Puente: los. dé Cirauqui y Estella 
en Mañeru. 

Todos estos piquetes reunidos éri Puente 
formarán un batallón á las órdenes del co­
ronel D. José Ramón Fr.atj agregado al de 
Praviá , quien nombrará poí'sú ayudante al 
oficial que le parezca. 

. El piquete de Guardias Españolas reci­
birá y custodiará en la Iglesia las banderas 
de los cuerpos, llevándolas allí los respecti­
vos piquetes el miércoles en la mañana, y re­
tirándolas después de la función. 

Las piezas de artillería, que están eri Ma­
ñeru , se encontrarán á la misma hora en el 
Cerco nuevo. 

A las nueve formarán los piquetes en la 
calle, apoyando su izquierda frente de la 
casa del señor general en gefe, á quien 
harán los honores correspondientes quan­
do pase. 

El regimiento de Almería se formará a-
poyando su izquierda al batallón compues­
to de ios piquetes, y el todo será manda­
do por él coronel del expresado cuerpo. 

- Los señores generales del exército, bri­
gadieres, el gefe principal de cada cuerpo, 
los oficiales de estado mayor de. las divi­
siones y brigadas y demás oficiales que- se 
hallen en el qüartel general acompañarán á 
& E. á la iglesia. 

Luego que el señor general en géfe, su 
comitiva y el pueblo hayan entrado en la 
iglesia, las tropas formarán pavellotiés , y 
déxando la escolta correspondiente, podrán 
asistir á las honras hasta poco antes de con­
cluir la misa, que formarán, y harán dos 
descargas, como también la artillería. : 

Los soldados, cabos ó sargentos que ha­
yan resultado por el sorteo, se vestirán con 
uniformes nuevos para poder ir á la igle­
sia, y entrarán en puente con el piquete 
del cuerpo á que correspondan , con sus 
mochilas y armamento, presentándose al a-
yudante del señor general en gefe Don Ca­
yetano Bola para el efecto. 

' Estos valientes tendrán en la iglesia sus 
bancos para sentarse en el sitio que «e les 
indicará. 

Concluidas las, honras, S- E. se retirar^ 
á su alojamiento como anteriormente. 

El regimiento de :Almería se retirará á 
sus alojamientos, y los piquetes dexarán las 
armas en los que se les señalen, y los in­
dividuos sorteados acompañarán á comer 
á S. E. 

El comandante de cada piquete cuidará 
que su tropa traiga tres cartuchos sin bala, 
pasando al efecto con anticipación una es­
crupulosa revista de municiones, para evitar 
tpdo funesto accidente, de que será res-, 
ponsable. 

La tropa que se forme , tendrá ración 
doble de todo, y sencilla de ron, por lo 
qual los piquetes traerán sus "ollas. 

El aposentador general se halla encar­
gado de dar alojamiento á todos los indivi­
duos comprehendidos en esta orden, quedan­
do al cargo de los cantones respectivos el alo­
jar á los piquetes de tránsitp. 

El tambor, mayor del regimiento de Pravia 
se presentará en este quartel general pasado 
mañana miércoles para ponerse á la cabeza 
de,los tambores y cornetas de los piquetes 
que concurren á la función fúnebre. 

El capitán graduado de teniente coronel 
D. Antonio Garcja Veas está, nombrado gefe 
de dia para mañana, y empezará su servicio 
al amanecer hasta el dia siguiente. Este ofi­
cial tomará las medidas que le parezcan con­
venientes para mantener la tranquilidad pú­
blica, y convendrá con la justicia de. esta 
villa los auxilios que mutuamente daban pres­
tarse para conseguirlo. 

Dia. 2 de febrera,- Precedidas -estas dispo­
siciones, y tomadas hasta las mas. pequeñas. 
medidas que pudiesen contribuir-á la mayor 
solemnidad y orden que debía reynar en tan 
señalado dia para todos los individuos de 
este exército, amaneció el-2 de febrero, y na­
da faltaba para que desempeñando cada uno 
la parte que le estaba confiada, se entregase 
al-mismo tiempo'á las mas sériciHas y. tier­
nas emociones que debía experimentar : en 
efecto , á las diez dé la mañana, que era la 
hora en que habia de dar principio la fun­
ción , se presentaron en casa del Excrno. se­
ñor general en gefe conde del Abisval todos 
los señores generales, gefes y oficiales que se 
previno en la orden general del treinta, igual­
mente que los veinte y ocho individuos de; 
tropa, nombrados para acompañar á S. E.> 
No es fácil expresar lo que en aquel primer 
momento de satisfacción manifestaron todos 
los concurrentes pasaba en su interior : un : 

militar discurso, y de consiguie-nté sencillo 
y enérgico, dirigió el Excrno. señor generala 
én gefeá los veinte y ocho valientes sargén-' 
tos, cabos y soldados, que vestidos anterior­
mente con los vestuarios, y armados de Ios-
sables qué S. E. les habia destinado, y con-
los alegres semblantes y disposición que da 
el valor,primera y principal virtud del hom­
bre de guerra , presentaban él aspecto mas 
hermoso y militar que púédé ofrecerse á los 
ojos de los que aun no hacia' dos mese3 ios 
habían visto superar quantos obstáculos y 
peligros es necesario vencer para conseguir: 
las glorías que proporcionan las armas. Con­
cluido este primer paso , el Bxcmo. señor 
general en gefe, seguido de todo el lucido 
acompañamiento, salió de su casa, y pasó 
por delante del regimiento de Almería , que 
se halla acantonado en esté quartel general, 
y el batallón de hermosos y acreditados gra­
naderos y cazadores que formaban los pique­
tes de sodos los cuerpos del exército , que 
hicieron los honores correspondientes á S. E. 
con el militar estruendo de las caxas de guer­
ra y tres músicas que se hallaban distribui­
das en toda la linea , Tá qual llegaba hasta 
el pórtico de la magnífica iglesia de esta villa, 
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Un numeroso concurso de entusiasmados 
patriotas, ó lo que es lo rnisrno, de fieles 
navarros •, que á porfía se disputaban la en­
trada y permanencia en el templa, el cer 
notario colocado en medio dé E|1 ,,y en que 
brillaban á'lá vez la mágesíad , la senci­
llez y él buen gusto, fueron los objetos 
que se presentaron, á la vista de todo el 
acompañamiento , y acaso rio habría uno 
que no sintiese su alma conmovida 'al ob­
servarlos , principalmente el túmulo, que se 
Suponía depósito de los-Martes , de aque­
llos que confirmaron del»modo mas signi­
ficante su amor á la patria, á la más dig­
na y rioble nación del mundo, á que tu­
vieron la dicha de pertenecer y morir por 
Su existencia y libertad. Quatro brillantes 
trofeos, colocados en los respectivos lados 
que lo formaban, adornados de las bande­
ras , símbolo de la constancia , pues que 
tantas veces fueron buscadas en las anterio­
res campañas,y anuncio de la 'Victoria, pues 
que no pocas baxo de sus auspicios se cu­
brieron de gloria los batallones á qué per­
tenecen en la próxima, presentaban baxo 
de un pequeño punto de vista el exemplo 
de todas las virtudes militares reunidas. Co­
locóse en el sitio preeminente que le esta­
ba destinado él Excmo. señor general en 
gefe; á'sü derecha los .veinte y ocho sar­
gentos , cabos y soldados, que elegidos por 
sus compañeros habían sido por su valor 
nombrados para representar las clases del 
exército á que correspondían, y á ía izquier­
da todos los señores generales, gefes de los 
cuerpos y oficiales que concurrieron. 
' Diósé principio á la misa Solemne, qu« 

para ella habia venido la capilla de voces 
de la iglesia catedral de Pamplona, y con 
una filarmónica orquesta se cantó la del cé­
lebre Mozat. Posteriormente el señor tenien­
te-vicario general Don Mariano Lopéz pro-. 
nuncio un elocuente discurso análogo á las 
circunstancias, pues en él manifestó del mo­
do mas digno, que los valientes, que ayu­
dados de los divinos'auxilios , habisn der­
ramado sü sangre y ofrecido sus vidas en 
las aras de la patria, eran dignos dé la 
imitación de todo soldado español , 5' de 
la gratitud de sus conciudadanos, hacien-: 

áó particular conmemoración especialmen­
te de aquéllos que por su conducta exem-
plar hablan' merecido el aprecio y venera­
ción de todos sus compañeros de armas, 

Concluida le función fúnebre , el Excmo. 
señor "general en gefe , con el mismo séqui­
to que á su venida , se retiró á su aloja­
miento ;: pasando por delante de las mismas 
tropas, que se hallaban firmadas como an­
teriormente. 

El intento del Excmo. señor general en 
gefe ha sido solemnizar un mismo dia r e ­
cordando la memoria de los dignos defen­
sores-de la patria , que hábian muerto en 
el cumplimiento de sus deberes , y prestar 
por otra parte y al mismo tiempo el ho­
nor debido á los valientes, que por efec^ 
to de-casualidad han sobrevivido : este con­
traste no páede menos de aparecer bello 
á. los ojos de todo militar , y excitar prin­
cipalmente en los de este exército el mas 
ardiente entusiasmo ,: viendo el aprecio que 
merecen de sus compañeros,de armas, los 
que manifiestan un valor decidido en los 
combates , ora queden en el campo de ba­
talla envueltos en.-su sangre , ora salgan 
ilesos para beneficio de su patria. Qqg el 
objeto de llenar la segunda parte de lo pro­
puesto, S. E. convidó para que le acompa­
ñasen á comer este día á los señores gene-
Tales ,.gefesjíle cüerpoS y oficiales de testa­
do mayor, ff^ialmerite que el ayuntamiento 
de esta villa , clero y sugetos notables, de 

ella por medio, de un billete concebido en 
estos términos,. 

Para, manifestar á tos. valientes soldados 
del exército-de mi mando el distinguido apre­
cio que me merece su exemplar conducta mi­
litar , y el valor que- á imitación de sus dig­
nos gefes y oficiales han acreditado en todas 
las acciones de guerra de esta gloriosa cam­
paña, ya que no me es posible dar á todos ellos 
las pruebas de gratitud á que los juzgo acree­
dores , he convidada á comer conmigo el dia 
ios del corriente los dos de cada cuerpo del 
exército que mas se hayan distinguido según 
el juicio de sus compañeros ; y cerno la. com­
pañía de tan esforzados españoles debe ser 
sumamente apreciable á los verdaderos aman­
tes de la patria, por la qual combatieron tan no­
blemente, suplico á... me haga el gusto de acom­
pañarme 4 participar de tan buen rato en el. 
citado día das del corriente, á la, una de la 
tarde ; á cuya atención quedaré muy agra-
decido.-=Puentela.reyna i,° defebrero de 1814. 
z^AbisT/al, 

.Llegó la hora prevenida, y concurrió S; E 
con todos los convidados á la saja desti-
nada , en que se hallaba la mesa preparada 
de anteroano: en ella acaso no brillarían 
el luxo y la suntuosidad del banquete des 
unos profusos cortesanos, pero sí la-sencillez, 
el orden y la mas perfecta unión, en Ja que; 
el general, el oficial y el soldado apare-
cian todos como simples camaradas. Dispu­
siéronse los asientos de suerte que colocado, 
el Excmo, señor general en gefe con el señoc 
gobernador de Pamplona á su derecha , y 
el gefe del estado mayor del exército á la -i'z-> 
quierda , seguían alternando un sargento, 
cabo ó soldado de los- veinte y ocho ele­
gidos , y un general ó gefe superior. To­
das las sillas tenían en una targeta anotado 
el sugeto que la debia ocupar; las délos 
soldados expresaban sus .nombres, que fpe-
ron publicados en el convite , y debaxo da 
la servilleta de cada uno de éstos indi-. 
viduos habia un papel con cien reales ve­
llón y un lema sobrepuesto que decía: lá¡ 
patria al valor. 

El método observado en la elección de 
estos valientes , la jovialidad y decisión de 
sus semblantes , y la confianza de sí mis­
mos . con que presentaban sus rostros á la 
faz de tantos gefes superiores , eran unas 
pruebas auténticas de su valor. 4M0 es po­
sible explicar los pormenores ocurridos en 
el discurso del convite : la satisfacción in­
dividual de cada uno de los señores gene­
rales y gefes de hallarse rodeados de valien­
tes , y el gusto y complacencia que estos 
manifestaban de. verse al lado.de sus supe­
riores j cuyas huellas habían seguido en 
los mayores peligros , no es cosa que pue-. 
de pintarse ni transferir de ningún modo 
por los que lo vieron: solamente acaso po­
drá concebirse una idea ,j aunque inexacta, 
por los brindis en que cada uno en parti­
cular y todos en general manifestáronlos 
sentimientos mas nobles de su corazón, pro­
pios de soldados y de españoles. 
Brindis que dixo [ el señor gefe del estada 

mayor en nombre del Excmo, Siñor gene-' 
ral en gefe. 
Primero, A la nación española dignamen­

te representada por el augusto Congreso. 
II. A nuestro rey Fernando Vil, 
III. Ala Regencia de la monarquía es­

pañola, 
IV. Al rey de Inglaterra Jorge III. 
V. A los emperadores de Rusia, Aus­

tria y potencias aliadas. 
VI. Al Ex'cmo, señor duque de Ciudad-

Rodrigo, que nos ha conducido a l a vic­
toria. 

Vil. A los gefes y oficiales de este exér-

V9> 
cito , que con su ejemplo han sabido. i.n-. 
fundir entusiasmo á, las tropas.. 

VIII, Á los exércitos españoles, 
IX, A los valientes del exército de An­

dalucía , elegidos por sus compañeros que 
han tenido el bónur de imitar á sus dig­
nos gefes y oficiales» 

X, A los valientes del exército de An­
dalucía , que escogidos' por sus. compañe­
ros ¿ no han tenido la .casualidad de salir 
en el sorteo. 

Brindis particulares é improvisos. 
Primero, Que 1a sagrada tierra de nues­

tra patria nó dé sepultura al español qué 
sea capaz de desear una paz que no sea 
gloriosa. Del Excmo. señor general en gefe^ 
conde del Abisval,. 

II, España libre de todo yugo entran* 
gera x ó.' el sepulcro, De idem, 

DÉCIMAS, 
III, Los ya finados valientef 

, nos recuerda está fungían,, 
quiera Dios fue la nación 
no olvide sus desc:nai':nt$S', 
Esforzados y obedientes 
ios sabremos imitar^ 

< . '.pero también castiga* ••'••* 
a fualquiéra que vilmente 
eclipsar acaso intente 
el esplendor militar, 

IV, Oprimida la náciori 
por el imperio franee i, 
la vemos libre otra ve% 
y en tranquila posesión; 

- siga el español tesón, 
. .: y recordando á Nw.vancia% 

digamos con a? togancia}. 
reyne la Constitución, 
Fernando , la Religión, 
viva España, y muera Francia, 

OCTAVA, 
V. Del mas vivo entusiasma poseído?; 

F.l nombre de español acreditando, 
Por nuestro idolatrado rey Fernando 
Brindaremos , y luego decididos 
Juremos continuar siempre vengando 
Los ultrajes y males cometidos 
Al Edetano suelo : ¿ Juráis lados"* 
Pues sigqmos las huellas de los godos, ( t ) 
.. VI. A la memoria del inmortal goberna-* 

dor de la plaza de Gerona y su valiente 
guarnición. 

Vi l . A la memoria de los valientes de­
fensores de la patria, muertos en el campa 
del honor en la próxima pasada campaña. 

VIII, A la memoria de los dos capitanes 
de mí compañía de cazadores de voluntarios 
de Navarra D. José Estivin'y D- Joaquín 
Cesáreo Bravo, muertos en el campo de 
batalla, 

IX, A la memoria del digno sargenta 
mayor del regimiento de Pravia D Francis­
co Cabrera, y el benemérito ayudante ma­
yor de voluntarlos de Navarra D. Bajito 
DÍ2Z, muertos en las batallas de Vera y Sara, 

Los brindis de los sargentos, cabos y sol-' 
dados fueron infinitos, y. todos propios de 
su valor, subordinación, odio á los enemi­
gos de su patria, y demás calidades que' 
adornan á un buen español y á un bizarro 
soldado: unos se dirigieron á su general en 
gefe, generales de división y brigada, co­
mandantes de sus cuerpos, capitanes y ofi­
ciales de sus compañías, que los habían di-

(') \QU? unitn tan bella la de las Mu,-
sas con Marte quando forma la unión el pa­
triotismo ! La efusión de este está bien ex­
presada por las decimas y octava que se co­
pian , y no habrá un español que no palmea­
se. si hubiera tenido la dicha de oirías de 
boca' de sus autores. 
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rigido por el sendero del va lo r , y .en otros 
expresaron sus.vehementes deseos de esgri­
mir de nuevo las'bayonetas contra los ene­
migos.-

Finalizado el convite, el Excmo. señor g e ­
neral en gefe se retiró á su alojamiento., igual­
mente que todos los demás señores gefes y 
oficiales. . . . . . . 

A la noche se dispuso un lucido bayle, 
que presidió S. É. 

Así concluyó-el dia 2 de febrero, dia con­
sagrado por el Excmo. señor general en gefe, 
gefes, oficiales y tropa del exército de reser­
va de Andalucía á honrar y premiar el valor, 
primera y principal virtud del soldado. 

Nombres de los valientes que tuvieron el honor 
de comer con el Excelentísimo señor general 
en gefe. 

i* 

Guardias Españolas: Sargento segundó , Nar­
ciso Abril Soldado del mismo merpo , Juan G-3-
mero. Guardias Walonas: Sargento seyundo, 
Carlos Cheder. Soldado, Antonio Andrea. Prín­
cipe : Id. , Antonio Erutc. Id . , Andrés Sazo. 
Voluntarios de Navarra : Id . , Manuel Media­
nero. Id., Pedro Elirio. Almería: Id . , Juan To-
raibo. Id. , José- Gavilán. Ordenes militares? 
Id , Antonio Arjona. Id., Julián Martínez. Pra-
via: Sargento segundo, Juan Menendez. Cabo 
segundo, Juan Caspilla. Gaücia : Cabo primero, 
Juan Venega. Soldado, Diego Ruiz. Madrid: 
Cabo primero, Arnesib Fernandez. Soldado, Juan 
Casado. Segundo dt Sevilla: Sargento primero, 
Ramón Domínguez. Soldado, Antonio Palacios. 
Murcia: Sargento segundo, José Lerdua. Solda­
d o , Antonio Vilche. Segundo de Cataluña : Id., 
Juan Ximenez. Id. , Manuel Seco. Batallón del 
General: Id. , Antonio Moreno. Id., José Cas­
tro. Artillería: Id . , Franco Sánchez. Zapadores: 
Id. , Cristóbal de la Espada. 

N O T I C I A S D E U L T R A M A R . 

Concluye el reglamento Je cerreos. 

13.. Al despacho de las correspondencias en toda» 
las provincias , que deberá ser prec¡¿amente una vea 
almos, precederá el aviso al público con dos dias lo 
menos de anticipación para que los particulares pue­
dan disponer las suyas, a excepción de los casos en 
que convenga limitarlo ; . y el señor administrador 
principal de correos de esta capital anunciara al pú­
blico y me participara por oficio la provincia que hu­
biere dexado de enviar su correspondencia para ha­
cer las advertencias oportunas y averiguar el motivo 
de la falta. 

i3. Desde el recibo y publicación de este Regla­
mento en cada distrito se suspenderá el despacho de 
extraordinarios que hasta ahora se han remitido á esta 
capital con grande dispendio del erario público, pues 
todos procurarán enviar sus correspondencias a la esta­
feta mas inmediata de la carrera principal paia aprove­
char el correo mensual, reservándose aquel arbitrio para 
»o)o algún caso urgente en que imporre trasladar sin 
demora a esta superioridad alguna noticia de conocido 
interés del servicio. 

il\. Los gefes de las provincias y los comandantes 
de división continuaran entre si y con sus subalter­
nos , su correspondencia por los medios que les dicte 
su zelo para ahorrar gasros a la hacienda pública j y 
con e.;ta consideración arreglarán los primeros con el 
intendente y el administrador de correos respectivo, el 
giro de la correspondencia interior entre los pueblos 
libres y la capital de cada provincia, conforme al es­
tado y atenciones de ella. 

i5. Las carreras de Tulancingo, Zimapan y Toluca 
se ceñirán en adelante á un correo semanario sin es­
colta, que arreglara el señor administrador principal de 
esta capital, debiendo aprovecharse de ellos ios coman­
dantes militares de estos puntos para evitar el envió 
de expresos'. La carrera de Tasco se reducirá también 
a un correo semanario, que sera escoltado por las tro­
pas de aquel real, de Cuernavacay S. Agustín de las 

• Cuevas, televandose de puesto en puesto ; y por lo res­
pectivo a Chalco y los demás puestos militares de las 
inmediaciones de esta capital, sus comandantes remiti­
rán a la administración principal la correspondencia de 
particulares que hubiere en las estafetas con el parte qué 
úeben enviar cada semana. 

ifi. Las partidas destinadas á conducir correos no 
admitirán por ahora y hasta que se mande otra cosa, 
baxo de su escolta, coches ni muías cargadas , y úni­
camente la darán a los que transiten á caballo de un 
pumo a otro, y no puedan servir de obstáculo á la ce­
leridad de la marcha. Prohibo a sus comandantes baxo 
la mas estrecha responsabilidad que llegará hasta la pri­

vación de empleo, que por sí ni por cuenta de otro 
leven efectos ó encargos de ninguna especie, ni per-
n itan que los lleve individuo alguno de su partida. 
] ues no se han de distraer en objeto separado de su 
encargo, ni aun en el de buscar ó perseguir durante su 
vioge a los enemigos; pero si se les proporcionare ba 
tir alguna gavilla sobre su marcha, lo executaran, y de­
berán también aprehenderá los sospechosos ó que tran-
s ten sin pasaporte , conduciendo carras, tabaco ó efec­
tos de contrabando , entregándolos al comandante'mi­
litar ó justicia del primer pueblo a donde lleguen con 
los papeles, armas y efecros que se les encuentre. 

17, Se renueva la prohibición oue establecen las or­
denanzas de la renta de Correos acerca del envió de 
1 artas sin reconocerá la administración respectiva o á 
la ,estafeta mas inmediata; ysobTe el de bultos ó paque-
les que contengan piezas ó cosas extrañas de la corres­
pondencia, baxo las penas que imponen las mismas or­
denanzas. 

18. Los gefes militares y políticos de todas las pro­
vincias del vireynato , y los señores administradores 
principales de Correos de esta capital y Veracruz ex­
pedirán las órdenes oportunas en Ja parte respectiva, 
para el puntual cumplimiento de lo prevenido en este 
Reglamento, que se circulara a todas las provincias ¡ll­
enándose en los papeles públicos. México a6 de agos-f 

tu de iüi3. -Calleja. 

A R T I C U L O C O M U N I C A D O . 

He visto en el periódico de vds. de este 
dia copia del oficio que me pasó con fe­
cha de 20 del corriente el señor goberna­
dor militar de esta plaza , acerca de la ocur­
rencia acaecida la noche del 1 3 del mismo, 
en que fué atropellado el farolero Juan 
Mar t inez ; y para que el público quede ple­
namente enterado de aquel suceso, remito 
á vds. copia de mi contestación al citado 
oficio, á fin de que se sirvan insertarla. 

Dios guarde á vds. muchos años. Madrid 
33 de febrero de 1 8 1 4 . — E l alcalde i .° 
constitucional M. el conde Motezuma. ==' 
Srs. Editores del Universal. 

Por el oficio de V. S. de fecha de ayer, 
que recibí anoche á las nueve, en que acom­
paña copia de la sumaria , veo que los mú­
sicos del regimiento infantería 2.0 de l aPr in -
cesa no, fueron los que hirieron al farole­
ro Juan Martinez en la noche de 13 del 
corriente. Ninguna cosa me es mas grata 
que el que estos individuos sean unos ciu­
dadanos pacíficos, los mas de ellos casados, 
atendiendo á sus obligaciones , y viviendo 
en amor y Union.con sus mugeres , según 
V. S. me dice. Es j u s t o , y justísimo que se 
les desagravie, y dé la correspondiente sa­
tisfacción : mas esta debe ser , para que sea 
mas constante , por los mismos conductos 
que han recibido el agravio. Por lo mismo 
he pasado con está fecha el oportuno ofi­
cio al regidor comisario del quartel de afli­
gidos D . Tomas Puértolas , reconviniéndole 
de la inexactitud del parte que me d i o , y 
que cerciorado de lo que V. S. me expo­
ne , tome contra los que le informaron , y 
aun contra el mismo farolero la providen­
cia conveniente , avisándome de la que sea, 
para poder yo pasar los oficios necesarios 
al señor gefe polít ico, y á la oficina de 
la Estadística, á donde comuniqué dicha 
ocurrencia , como me está prevenido por la 
superioridad lo haga diariamente de las 
que acaezcan en esta capi tal , para que se 
desdiga de ella por el mismo conducto de 
de donde recibió el Universal la noticia, 
que regularmente habrá sido por dicha ofi­
cina de la Estadística , debiendo asegurar á 
V. S. que por mí no ha s i d o , ni tampoco 
por mi secretada. 

En quanto al particular de Don Juan 
Lacarte (que no tiene conexión con el asun­
to de que se t ra ta) debo decir á V. S. que 
pareciéndome no debo conformarme con su 
respuesta, siendo enemigo de competencias, y 
deseando, como el que mas , cumplir exacta­
mente con los deberes que me impone mi 

TA DEL UNIVERSAL, CALIS D: 

empleo en el a r t 282 de nuestra sabia Cons­
titución , por el qual solo el alcalde puede 
celebrar los juicios conciliatorios, y con la 
certificación de ellos las partes acudir á los 
juzgados correspondientes , consulté en e l 
mismo dia á la Audiencia territorial la con­
ducta que en tales casos debo observar , y 
hasta ahora no ha resuelto -t y vea V . S. 
aquí el motivo de no haberle contestado 
sobre este particular. 

Las expresiones poco decorosas, de "ape­
nas le rinden á V. E. un infundado parte, 
contra un militar . dándole un valor de que 
carece , parece que se gloría de pasármelo ;n 

y de " con fecha de 9 del corriente se atre­
vió V. E. á decirme,7' que V. S. vierte en 
su citado oficio , de ningún modo deben 
entenderse conmigo, pues tengo educación 
y honor , y sé tratar á las gentes con el 
decoro debido. Dios guarde á V. S. m u ­
chos años. Madrid 21 de febrero de 1 8 1 4 . = 
El alcalde i.° constitucional M. El con­
de dé Motezuma == Sr. Gobernador militar 
de esta plaza. 

C O R T E S . 

Dia. 23 . Segunda Junta preparatoria de l 
segundo año de la primera legislatura cons­
titucional. 

Leida el acta de la primera Junta p r e ­
paratoria, se dio cuenta del dictamen de la 
comisión de Poderes, y en su virtud se apro­
baron los de D. Manuel José G a y o s o , d i ­
putado por la provincia de Lugo. 
, Conformándose igualmente la junta cor* 
el dictamen de la misma comisión de P o d e ­
res , aprobó los de D . Manuel María Aballe, 
diputado por la provincia de T u y . 

Habiéndose dado cuenta de otro dictamen 
de la expresada Comisión, acerca de una ex­
posición de D. Benito Aldasoro, el qual se 
quejaba de que mas de sesenta pueblos en 
la provincia de Navarra no habian tenida 
parte en las elecciones , se acordó que n o 
siendo de las atribuciones de la Jun ta p r e ­
paratoria el tomar en consideración las que­
jas de la naturaleza de la de Aldasoro, se 
reservase este asunto pora las Cortes. 

La misma comisión de Poderes dio su d i c ­
tamen relativo á los de D. Agustin Ignacio 
Zavala, diputado electo por la provincia de 
Venezuela ; y ofreciéndose en él varias d u ­
das acerca del modo como se había verifica­
do la elección, después de alguna discusión, 
no presentando la Comisión en dicho d ic ta ­
men una resolución, se declaró no haberc 
lugar á votar sobr.e él. A conseqüencia h i ­
zo el Sr. Arias Prada la indicación de q u e 
la junta desaprobase los expresados poderes 
de D- Agustin Ignacio Zavala. El Sr. R u s 
propuso que se aprobasen sin perjuicio d e 
las elecciones que se hiciesen quando se res­
tableciese el orden en aquellas provincias. 
Ambas indicaciones se mandaron pasar á la 
comisión de Poderes, para que presentase su 
dictamen en la Jun ta preparatoria del dia 
s iguiente , y se levantó la sesión. 

C O M E R C I O . 

Vales reales á 69%, 

PUERTA r>EL SOL. 

Parece se trata de reunir un congreso 
en Chati l lon-Sur-Seine. 

El príncipe Schwartzemberg se ha uijido 
al general Blucher. 

, ARENAL. 
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